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Quince   (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención que el apoderado  judicial de la parte demandante, allegó el día 12 de febrero 

de 2021 ampliación al recurso de apelación en contra de la decisión de decretar la nulidad 
por indebida notificación, a partir del auto admisorio de la demanda, tomada en audiencia 
celebrada el día 9 de febrero de esta anualidad a tenor de lo consagrado en el Numeral 3º 

del Artículo 322 del Código General del Proceso y en atención a lo consagrado en el 
Artículo 326 ibídem  se corre traslado del mencionado escrito a la contraparte por el 

término de 3 días contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, para que si lo considera necesario se pronuncie sobre dicha ampliación.  

 
N O T I F I Q U E S E, 

 

 


